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CONVENIO ESPECiFICO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA y DISENO DEL ESTADO DE JALISCO, A. C., A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIATEJ, A.C.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
INOCENCIO HIGUERA CIÁPARA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFIA y GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CENTROGEO", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que con fecha 20 de enero de 2015, se celebró el CONVENIO DE COLABORACiÓN C1ENTiFICA, 
TECNOLÓGICA y DE INNOVACION, Que para fines de idenTificación y difusión se denomina "Alianza para el 
Desarrollo Sustentable del PacifICO Sur" (en adelante ADESUR). 

2. Que este Convenio Específico deriva de dcho Convenio de Colaboración ADESUR, y es una clara expresión de su 
objeto: -inplementar proyectos de in~ación, desarrollo tecnobgico o innovación, esquemas, instrumentos o 
programas de manera conjunta, que contribuyan al desarrollo suste1tabIe de Os esttlIosde~, Guerrero, 
Oaxaca Y ChOpas". 

1 Q.oe bs Iires Y pertiIenda de esJe Con"",,, Es¡Jedfco _ soo exp'!!Siin de bs siguOnies objeJMls especiIicos de 
AOESUR 

• Cesanullar proyectos con;'mtos que generen proctu;tos, procesos y/o set"o'rios basados en ciencia y 
tecnología, aprovechando capacidades y complementariedades jnst~ucionales, encnminados al 
btB:i,;;,wde S6:bes esIJ~~ IaEO::.n:llTiaoo Ia~. 

• A~ ~ experieOOa y CXJr<JCinienI? _fa¡ Y lecroIógi:o dis¡mbJe ..... bs patq)anJes de AOESUR, así 
mm bs saberes de las CIlI11UOOales. pa"a _¡. en ¡royectos de ala ~ regKJn;i. 

• Acercar información y conocimiento que brinde mejores condicione"S p(jra generar proyectos conjuntos 
de lodo tipo, desde actividades de Investigación hasta proyectos de inversión, o de creación de 
capacidades compartidas fomentando oportunidades de negocio que promuevan el desarroi::l de bs 
estaOOs menOOnaOOs. 

DECLARACIONES 

1. lElARA"8.aATEJAC.": 

L1. Que es una asociación civil constituida de conformKlad con las leyes de la República Mexk;ana, según consta en la 
esaiura púbüea No. 2\l33. de focha 24 de Agosto de 1976, pas¡rja anle ~ fe d<j li:. Ga10s lima Gatia de QJevOOl, 
_ Púbó:o No. 3, de la CUlo:! de fu¡l.OIl"1ue . . ~I!:co. e inscrita en el Registro Pú~K:o de la Propildo:! Y de 
ComerOO de Guadalajara, JarlSCO, bap el rUrero 185, 1m 01aA:l re ~ Prirea ama. 

12. Que es una entidad paraestatal asimilada al régimen de las empresas de participación estatal ~ a qlE: $A 
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"""" • Ley O!gani::¡o <le • Mm_ Piü;a Federal Y o ley F_las EnIil_ Pa ........... que oIoiy .... 
~rsonarK:loo prldea y patriroom propOs con autonomía de decisión técnica operativo y administrativa; inscrita en el 
Registro Nacbnal de Instituciones y Errl:resCl, CErtífras y T emD;;¡i:as ~ el rú'rero 19. 

L3. Que su representante cuenta con facultades suf~ienles para celebrar el presente instrumento, mismas que no le 
han sido revocadas o roodificadas en forma alguna, segllll se desprende de la escritura públea nlrrero5213, dekcha 
de 21 de agostod<; aiio2014, otOlQada"'teOIed<; lt. ROOerruE:;¡;msa _ -.,~ No. 113 de o CUlad de 
~J¡j"". 

L4. 0Je entre otros, deoIro de su objeto social, se """"""" ~ de rea ... a:tMlades de iwesti;)OO6n, de desanolb 
tecnoklgico y de enseñanza en a~mentos, farrnacos, eoergl3 Y medo ambente para lOS sectores agrOOduslrial, 
quim, fa~(:o y de salud; así como, la asistencia técnica a las instituciones de diversos sectores, mediante 
la aplicación de la biotecnologia, ingenieria y la flfOlTl'laCÓ'l Y gestión en el estooo deJalisco así como en laS dive~ 
entiiades federativas Y tOOas éllueBas qoo b scüen aun a.J<Ildo se eocuentren fuera del País. 

L5. Que señala como domicilio para k>s efectos del presente convenio el ubK:ado en el No. 800 De la A~ I'bII Bistas, 
en.ama Coir<6de. Narra, en el "'" Hdat;pde ~....". CP. 44270. 

ti. DECLARA "El CENTRO QEO" 

11.1. Que es una Entidad de la Adrninistractln Pública Federa!, confonre a lo dispuesto en los artículos 3° fracción 11 y 
46 último parrafo de la ley Oryánit;a de la Administración PUblica Federal, const~uida como Asociación Civil, de 
confoonllad con la Escrttura Pública No. 53,441 de fecha 25 de febrero de 1980, pasada ~te la fe del lic. A1fooso 
Rorrtao, Notari:l Públk:o 134 del Distritu Federal, Ilscrita en el Registro Público de Personas Morales Civiles de la 
Ciudad de Méxk:o, Oistmo Federal, en el Folio Real No. 1958, el día 24 de junio de 1980. y que por acuerdo del 
Ejecutivo Federal pUblcado en el Diarb OflCicll tJe la Federación el 22 de agosto de 1979. se autorizó la participoción 
estatal de dd1a ASOCiaOOn. 

11.2. Que en Asamblea General de Asociados del "Centro de II1~ación CienlifK:a, Ing. Jorge l. Tamayo", A.C., 
celebrada el día 04 de dciembre de 1998, se aprobó la rrodiOCacÍÓfI de su denominación, para quedar como 
actuatrrente se le denomina: "Centro de Investigoc:ión en Geografía y Geomatic<:l, 11"19. Jorge l. Tamayo". A.C .. 
quedando el octa de la Asamblea protocolizada en la Escritura Públca Número 41 ,218 de fecha 18 de di;;iembfe 
de 1998, pasada ante la fe del Notarb Público No. 13 del Distrito Federal, LiC. Ignaci:l Soto Sobreyla y Silva. 

11.3. Que por Acuerdo Publeado en el Diaño OOCtal de la Federactm el16 de agosto de 2OClO, quedo reCOllucido corro 
Centro Públi::o de Investigación, atento a lo estabkti:lo en la Ley de CienCia Y Tecnok:lgla. 

11.4. Que está representado en este acto por el Dr. José Ignacio Chapela Castanares, en su carácter de Director General, 
quien <nedtta su personalidad y facultades con el Testimonio de la Escntura Públca Número 140,735, de fecha 3 
de marzo de 2014, pasada ante la fe del Lic. 19naci:l Soto Borja y AOOa, Notarb Público Número. 129 del Distrtto 
Federal, por b que cuenta con las facultades legales sufeientes para celebrar este instrurreoto legal, lTismas que 
no le han sido rnOOiflCOOas o revocadas en forma alguna. 

11.5. Que es una Institución de Ilvestigacm yeducacón, integrada al Sistema de Centros PúblICOS de CONACyT, 
dedicada a la qeneraOOn, transmisión Y aplicacoo de conocimientos en geomátK:a y geografia contemporanea. 

11.6. Que tiene po< ob~to enlm olros, realizar activi1ades de investigac~n bás .. y apl<ada en ~s áreas de c~ncias 
geográfx:as y geomátcas Y disciplinas afines de las ciencias exoctas. naturales V sociales onentadas hacia la 
solución de problemas nacionales. regioMles y bcales del país y el avance de la cencia. 
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11.7. Que su Registro FtHJ~fi;:ll de Contribuyentes es CIG-800225-SM4. 

U.8. Que seI\aIa corro doni(;Hio para los efectos elel presente Convenio Especifi::o de Colaboración. el ubicado en la 
calle Cornoy, Numero 137, Colonia l onlaS de Padiema, DelegacKln Tlalpao, Código Postal 14240, cnla Ciu:lad de 
México, Distrito Federal. 

111. POR LAS PARTES 

111.1 Que con base en sus objetos sociales y las ul;!(.;léuaciones antes referidas, es de su interes celebrar el presente 
Convenio Especifico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO 

LAS PARTES convienen que el objeto del presente Convenio EspecifICo es procurar la conjunción de capacidades 
institucionales en materia de Prospección Tecnológica Competitiva para Alimentos y Alimentación; 
Inteligencia Competitiva Territorial; y Desarrollo Regional Sustentable en los estados de Michoacan, 
Guerrero, Oaxaea y Chiapas, en congruencia con las líneas Cle investigación Cle ADESUR. 

SEGUNDA_- OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Cclrrwtir COI'lOCi'nento Y estci:lIecer un iiercarrttl de irlforrnocDn Y mel.OOobgias en materia de Prospección 
Tecnológica Competitiva para Alimentos y Alimentación. 

• Priorizar los trabajos relacionados con inteliqencia compemiva territorial. 
• DesarmI1ar rmyWos OO(Ipntos que generen productos. procesos ylo servebs api;ando la metOOobgia de prospeccón 

lemXlgea ~b./;t 

TERCERA._ MECANISMO DE COORDINACiÓN 

Para catalizar esta colaboración "8 CIATEJ, AC: oombfa como r~ de la operciM:joo y ejec::ur::ól de este 
Com/erjo, al Dr. J""" RM!ra Rami"". D<edor de la Unilad Sureste de éste Centro: y por su parte, -El CENTROGEO" 
nombra COI'IYJ enlace al Mtro. ~jandro MJhar Ponr.A, responsable del programa de sustentabldad airrentaia de la nisma 
institución. 

Asimismo y para fines operativos, LAS PARTES acuerdan se contrate a una persona con la experiencia necesaria 
para coordinar todas las tareas de colaboración interinstilucional derivadas de este Convenio. Esta persona sera 
seleccionada por "EL CENTROGEO". 

CUARTA- FINANCIAMIENTO 

los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades definidas en este Convenio EspecífICO se ajustarán a 
lo dispuesto en el Convenio ADESUR. En este marco, "EL CIATEJ, A.C: y 'El CENTROGEO' destinaran cada una 
$150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos, M.N.) para las actividades mencionadas en la PRIMERA cLAUSULA de 
este Convenio y para las tareas de coordinación operativa señaladas en la TERCERA cLAUSULA. 
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LAS PARTES ~rdan que la vigencia del presente convenio será de cinco años contados a partir de la fecha de 
su firma, en el man;o del Convenio ADESUR. 

SEXT A.- RELACiÓN LABORAL. 

LAS PARTES convienen que el personal tipoltado por cada una para la realización del presente Convenio 
Especifico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún !;i:lSO serim consideradas como patrones solidarios o 
sustitutos. 

S.PTIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL, CESiÓN DE DERECHOS 

Los aspectos relativos a Contidenclalidad, propiedad Intelectual y Cesión de Derechos, se ajustaran a lo dispuesto 
en el Convenio ADESUR. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio podrá ser modifICado y/o adicionado previo acuerdo entre LAS PARTES, a través del 
correspondiente Convenio Modificatorio correspondiente, el cual obligara a las partes a partir de la fecha de su 
suscripción, 

NOVENA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. 

Cualquiera de LAS PARTES podra dar por terminado este Convenio, mediante aviso por escrito a la contraparte, 
notifldlOdolo con noventa dias naturales de anticipación. En tal caso, ambas PARTES tomaran las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que las acciones iniciadas 
durante su vigencia deberán ser concluidas. 

DÉCIMA.- DISPOSICIONES VARIAS. 

La celebración del presente Convenio, no implica la prohibición para ninguna de lAS PARTES de entrar y continuar 
con su practica de trabajo con TERCEROS bajo acuerdos de secrecía, desarrollo u otros arreglos de acuerdo, 
según la cual la información de tales acuerdos se mantendra corno información confidencial de dichas PARTES y 
no será considp.rada como parte de esta colaboración. 

Para propósitos de este Convenio y en conexión con cualquier actividad por virtud de éste, cada PARTE sera todo 
el tiempo una enlidan independiente, Las actividades de la PARTE en conexión con este Convenio seran conducidas 
por esa PARTE bap su propio riesgo. 

DÉCIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES. 

Todas las notifICaciones entre lAS PARTES se deberán realizar en los domicilios indicados en el apartado de 
Declaraciones, por lo que acuerdan que todas las notificaciones y procedimientos judiciales y ertrajudicíales hecoo 
a lales domicilios surtiran plenos efectos. Asimismo, acuerdan que cualquier cambio a los domicilios se debera 
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notifICar por escrito i:I léI otra PARTE con al menos 10 días hábiles de anticipación, en caso de no observarse lo 
anterior, LAS PARTES OI,;~p(an reconocer como válidas las notificaciones efectuadas en el último domicilio que se 
tuviera registrado. 

DECIMA SEGUNDA.· CONTROVERSIAS Y JURISDICCION. 

LAS PARTES manifiestan que el presente Convenio EspecifICo de Colaboración es producto de su buena fe, por lo 
Que toda controversia e interpretación que se derive uel mis!Tv, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, sera resuelta de común acuerdo por el comité asesor. 

Si en ultima instancia no llegaran a ningún acuerdo, LAS PARTES se someterán a la jurisdicción de los tribunales 
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

LEiDO EL PRESENTE INSTRUMENTO, ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANC E DE CADA UNA DE 
SUS QUE EN SU CELEBRACiÓN NO EXISTE DOLO, MALA FE, O CUALQUIER OTRO 

SU LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE GUADALARARA, 
J~<SCO, IILCIS30 DiAS DE JUNIO DEL AÑO 2015. 

POR ,?-'''A 11 <J , A.C. POR EL CENTROGEO 
< 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN QUE CEL.EBRAN EL 
CENTRO OE INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGíA Y DISEÑO DEL. ESTADO DE JALI SCO, A. C. ("EL 
CIATEJ, A.C.") y "EL CENTROGEO". DEBIDAMENTE ANTERFIRMADO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PÁGINAS. 
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